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Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.

Dada la. calificación que requiere el citado pues"h de trabajo,
este Miniat arlo. a propuesta de la Dirección General de Per
sonal y pl"dvio informe del magnífico. y excelentísimo sefior
Rector de la Universidad de Santander, se reserva la iacultad
de seleccionar -libremente al aspirante que considere más idóneo.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiert~o y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos 8.1)os.
Madrid. 13 de mayo de 1974.-P. D., el Director general

de Personal, Antonio de Juan.

Ilmo. Sr. S1.tbdirector general de Personal del Departamento.

RESOLUCION de la Dirección General de Universi
da.des e Investigación por la que se convoca a
concurso de traslado la cátedra de ..Citología'"- en
la Facultad de Ciencias de la Universidad de Se
villa,

Vacante la cátedra de "Citología" en la 'Facultad de Ciencias
de la Universidad de Sevilla.

Esta Dirección General ha resucito:

11767

1.0 Anunciar la provisión de la misma a concurso de tras
lado, que se tramitará con arregló a 10 dispuesto en las Leyes
de 24 de abril de 1958. 17 de julio de 1965, 4 de agosto de 1970
y en el Decreto de 16 de íulio de 1959. .,/

P." Podrán tomar parte en este concurso los Catedráticos
de disciplina igualo equiparada en servicio activo o ex<:;edentes
y los que hayan sido titulares de la misma disciplina por opo
sición y en la aetualidad lo sean de otra distinta.

3.° Para participar en el concurso será requisito obligado
acreditar una perma.nencia activa de dos años -como mínimo
en el destino anterior.

4.° Los aspirantes elevarán sus solicitudes a este'Ministerio.
acompañadas de la hoja de servicias, expedida segun la Orden
de 17 de septiembre de. 1942 (..Boletín Oficial» del Ministerio
del 28). dentro del plazo de veinte días hábiles, a contar del
siguiente al de la publicación de esta Resolución en el ..Boletín
Oficial del Estado'"-. por conducto de la Universidad donde pres·
ten sus servicios y con informe del Rectorado de la misma. y
si se trata de Catedráticos en situación de excedencia volunta
ria, activa o supernumerarios. sin reserva de cátedra. deberán
presentarlas directamente en el Registro General del Departa
mento o en la forma que previene el artículo 66 de la Ley de
Procedimiento Administrativo.

Lo digo ti V. S, para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V S. muchos años.
Madrid, 8 de mayo de 1974.,-El Direct€lr general, Felipe Lu

cena Conde.

Sr. Jefe de la Sección de Catedniticos y Agregados de Univer
. sidad.

Este .Ministerio, a propuesta del Director general de Progra
mación e Inversiones, ha dispuesta anunciar a efectos de su
provisión las plazas de Jefe del Servicio de Presupuestos y .Jefe
del Servicio de,Administradón Financíeraentre funcionarios de
la Administración Civil del Estado, pertenecientes a Cuerpos
para cuyo ingreso se exija titulación de Enseñanza Superior,
que la soliciten mediante instancia dirigida a la Dirección Ge
neral de Personal del Departamento. dentro del plazo de diez
días ñábiles contados a partir del siguiente al de publicación
qe la presente convocatoria en el ..Boletín Oficial del Estado'"-

Se considera requisito indispensable para aspirar a los cita
dos puestos estar en posesión del título de licenciado en Cien~
cias Económicas o Intendente Mercantil.

Los aspirantes harán constar en la solicitud sus datos per
sonales, adjuntando un sucinto currículum·vitae en el que han de
figurar los siguientes extremos:

1. Cuerpo a que pertenecen y número de Registro de Per-
sonal.

2. Titulo de Enseñanza Superior que pOsean.
3. Puestos desempeñados en la Administración Pública.
4. Curso de formación y perfeccionamiento y otras expe

riencias en la Administración Pública..
5. Puestos desempeñados y experiencia adquirida en la Em

presa privada.
6. Cualesquiera otros méritos que deseen alegar.

Dada lo. calificación que requieren los citados puestos de
trabajo, este Ministerio se reserva la facultad de seleccionar li
bremente al aspirante más idóneo, a propuesta de la Dirección
General de Personal y previa informe del Director ,gf\neral de
Programación e Inversiones.

Lo diga a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.

Madrid, 20 de mayo de 1974.~P. D.• el Director gen~ra¡ de
Personal. Antonia de Juan.

Dma. Sr. Director general de Personal del Departamontol
.

MINISTERIO
EDUCACION y CIENCIADE
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ORDEN de 11 de mayo de - 1974 por la que se
declara desierta la cátedra del grupo XIX de la Es~
cuela Técnica Superior de Arquitectura de Bar~

celona.

Ilmo. Sr,: Visto el expediente de la oposición convocada por
Orden de 20 de junio de 1972 (<<Botetín Oficial del Estado" ~el
31 de agosto) para cubrir la cátedra del grupo XIX. ,",Proyec
tos 11>0, vacante en la Escuela Técnica Superior de Arquitectura
de Barcelona;

Teniendo en cuenta que se han cumplido los trámites regla
mentarios.

Este Ministerio ha resuelto aprobar el expediente de la oposi~

ción y, en su virtud, la propuesta formulada por el Presidente
del Tribunal, declarándose desierta la referida cátedra del gru
po XIX, «Proyectos 11- de la Escuela Técnica Superior de Ar
quitectura de Barcelona,

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios Juarde a V I.
Madl-id. 11 de mayo de 1974.-P. D., el Director general de

Universidades e Investigación, Felipe Lucena Conde.

ORDEN de 13 de mayo de 1974 por la que se
anuncia pa·ra su provisión la. plaza de Gerente de
la Universidad de Santander.

Ilmo. Sr.: Clasificado el puesto de trabajo de Gerente de
Universidades. por acuerdo del Consejo de Ministros en su
reunión ·del día 17 de marzo de 1972. como de libre designación

entre funcionarios pertenecfentes a Cuerpos de la Administración
Civil del Estado, para cuyo ingreso se exige título de Enseñanza
Superior,

Este Ministerio, de conformidad 'con el magnífico y excelen
tísimo señor Rector de la Universidad -cW Santander, ha dis
puesto anunciar. -a efectos de su provisión, la plaza de Gerente
de la misma entre los funcionarios de la. Administración CiVn
del Estado pertenecientes a Cuerpos para cuyo ingreso se eJ!,:ija
titulación de Enseñanza Superior, que lo soliciten mediante ins
tancia dir,gida a la Dirección General de Personal del Depar
tamento. dentro del plazo de diez días hábiles. contados 8
partir del siguiente al de publicación de la presente convo·
catoria en el ..Boletín Oficial del Estado'"'.

El puesto de Gerente de la Universidad de Santander exigirá
la dedicación éx.dusiva a las tareas de· la Gerencia y sus
retribuciones serán las que correspondan a Jefature de Servicio
(nivel 26).

Los aspirantes harán constar en la solicitud sus datos perso
nales. adjuntando un sucinto curriculum vitae, en el que han
de figurar los siguientes extremos:

1. Cuerpo a que pertenecen y número de Registro de Pero
sonal.

2. Títulos de Enseñanza Superior que posean.
S. Puestos desempeñados en la Administración Pública.
4. Cursos de formación y perfeccionamiento u otras expe~

riencias en la Administración Pública.
5. Puestos desempefiados y experiencia adquirida eíl la Em

presa· privaa.a.
6. Idiomas que poseen.
7. Cualesquiera otros méritos que deseen alegar.

11766
11768

ORDEN de 20 de mayo de 1974 por la que se anun~
cid para Sl~ provis~ólt las plazas de Jefe del Ser·
vicio de Presupues(os 'Y Jefe del Servicio de Ad
ministración Financ~i:1ra.

Ilmo. Sr.: Reorganizada la Dirección General de Programa
ción e Inversiones' por Decreto ~74/1974, de 1 de marzo, y es·
tanda vacantes las Jefaturas de los Servicios de Presupuestos
y de Administración Financiera, dependientes de la Subdirec·
ción General de Presupuestos_ y Administración Financiera.

RE80LUCION de la Dirección Geheral de Universi·
dades e Investigación par la que se convoca a con
curso de traslado la cátedra de ..ObstetriCia y Gine
cología'"- en la Facultad de Medicina de Cádiz de
la Universidad de Sevilla.

Vacante la c3tedra de "Obstetricia y Ginécología~ en la Fa
cultad de Meriicina de Cádiz de la Universidad de Sevilla,

Esta Dir.ección General ha resuelto:

1.0 ,Anunciar la provisión de la misma a conc\'lfSO de tras
lado. que se tramitará con arreglo a la dispuesto en las Leyes
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Sr. Subdirector general de Personal de Universidades.

Sr. SubdirectOl' general de Personal de Universidades.

R.ESOLUCION de la Dirección General de Universi
dades e Inve:;tigación por la que se convoca a con
curso de traslado la cátedra de ",Metafisica (Onto
logia y Teodicea).. en la Facultad de FUosofia y
Letras de la Universidad de Valencia.

RESOLUCION del Patronato de Investigación Cien
tífica y Técnica ..JUan de la Cierva» por la que se
hace publica la relación de aspirantes admitidos y
excluidos y composición del Tribunal del concurso
de méritos para ingreso en plazas de Profesor de
Investigación.
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Don Enrique Trillas Ruiz (D. N. l. 37.569.5681.
Don Fernando Mufioz Valcárce1 (D. N. I. 22.371.096),

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos aftas. ,
Madrid, 16 de mayo de 1974.-El Director general, P. D., el

Subdirector general de Personal _de Universidades. Francisco
Arance Sánchez.

Vacante la cátedra de "Metafísica (Ontología y Teodicea) ..
en la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad de Va~

lencia.
Esta Dirección General ha resuelto;

LO Anunciar la provisión de la misma a concurso de tras
lado, que se tramitará con arreglo a lo dispuesto en las Leyes
de 24 de abril de 1956, 17 de julio de 1965, 4 de agosto de 1970
y en el Decreto de 16 de julio de 1959

2." Podrán tomar parte en este concurso los Catedráticos
de disciplina igualo equiparada en servicio activo o excedentes
y los que hayan sido titulares de la misma disciplina por opo
sición y en la actualidad lo sean de otra distinta.

3," Para participar en el concurso será requisito obligado
acreditar una permanencia activa de dos años como ,mínimo
en el destino anterior.

4." Los aspirantes elevarán sus solicitudes a este Ministerio,
acompañadas de la hOla de servicios, expedida. según la Orden
de 17 deseptíembre de 1942 (..Boletín Oficial.. del Ministerio
del 28l, dentro del plazo de veinte días hábilps, a contar del
siguiente al de la publicación de esta Resoiución en el ..Boletín
Ofíclal del Estado"', por conducto de la Universidad donde pres
ten sus servicios y con informe del Rectorado de la misma,
y si se trata de Catedráticos en situación de excedencia volun
taria, activa o supernumerarios, sin reserva de cátedra, deberán
presentarlas directamente en el Registro General del Departa
mento o en la forma que previene eJ artículo 66 de la Ley de
Procedimiento Administrativo.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 20 de mayo de 1974.-El Director general, Felipe

Lucena Conde.

Sr. Jefe de la Sección de Catedráticos y Agregados de Untver~
sidad.

Convocado concurso de méritos para cubrir diez plazas de
Profesor de Investigación, anunciado en el "Boletín Oficial del

RESOLUCION de;lln Dirección General de Univer
sidades e Investigación por la que S6 declara ad·
mitido definitivamente al concurso-oposición de la
plaza de Profesor agregado de ..Derecho Adminis
trativo", de la Facultad de Derecho de la Universi~
dad de Sevilla a do'n Emiliano Casado Iglesias.

Como· complemento a la Resolución de esta Dirección General
de 16 de abril de 1974 (.. Boletín Oficial de.l Estado» de 18 da
mayal por la que declaraba admitidos definitivamente al con
curso-oposición convocado por Orden de 25 de octubre de 1973
(..Boletin Oficial dei Estado,. de 18 de enero de 1974) para la
provisión de la plaza de ..Derecho-Administnltivo» de la Fa
cultad de Derecho de la Universidad de Sevilla.

Esta Dirección General ha resuelto declarar igualmente ad
mitido a dicho concurso-oposición a don Emiliano Casado Igle
sias. ya que presentó su reclamación dentro de plazo.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V S. muchos años.
Madrid, 20 de mayo de 1974 ,-El Director general, P.D.,

el Subdirector general de Personal de Universidades, Francisco
Arance Sánchez.

. RESOLUCION de la Dirección General de Univer~
sidades e Investigación por 14 que se publica. la lis~

ta provisional cie admItidos al concurso-oposición
'convocado, en turno libre, para la provisión de. la
plaza de Protesor a,gregado de ..Histologia y Ana~

tomia Patológica (Anatomía Patológica)" en la Fa
cultad de Veterinaria de la Universídad de Zara·
goza.

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 1411/1968,
de 27 de junio, y en la Orden de convocatoria de 7 de noviembre
de 1973 (<<Boletín Oficial del Estado" de 30 de enero),

Esta Dirección General ha' acordado publicar la lista provi~
sional de admitidos al concursÓ·oposición convocado. en turno
libre, por la mencionada Orden ministerial para la provisión
de la plaza de Profesor agregado de ..Histología y Anatomía
Patológica {Anatomía Patológica).. en la Facultad de Veteri·
naria de la. Universidad de Zaragoza, constituída por los si
gu~entes señores:'

Sr. Subdirector general de Personal de Universidades.

Don José Antonio Bascuas Asta (D. N. l. 17.09S.638).
Don Alfonso Blanco Rodríguez {D. N. l. 29,987.559L
Don F:lias Fernández González (D. N. L 9.485.648)..
Don Alfredo Escudero Diez (D. N. L 9.459.93OJ.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 14 de mayo de 1974.-EI Director general, P. D., el

Subdirector general de Personal .de Universidades. Francisco
Arance Sánchez.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.

,Madrid, 10 de mayo de 1974.-El Director general, Felipe
Lucena Conde,

RESOLUCION de la Dirección General de Universi
dades e Investigación por la que. se publica la; lista
definitiva de aspirantes aL concurso" oposición, en
turno hbre. de la plaza de Profesor agregado de
..Estadística matemática y Calculo de probabilida
des.. de la Fa.cultad de Ciencias de las Universida-

. des de Bilbao. La Laguna y Murcia.

Transcurrido el plazo· de reclamaciones contra la lista pro
visional de aspirantes admitidos (publicada en el ..Boletín Oficial
del Estado» de 25 de marzo de 1974) al concurso-oposición con
vocado por Orden ministerial de 28 de noviembre de 1973. en
turno libre. para la provisión de la plaza. de Profesor agregado
de ..Estadística Matemática y.Cálculo deprohd.bilidades» de la
Facultad de Ciencias de las Universidades de Bilbao, La La
'guna y Murcia,

Esta Dirección General ha resuelto declarar definitivamente
admitidos_ al mismo a los siguientes aspirantes:

Don Vicente Quesada Paloma (D. N. l. 31.293.9371.
Don Ramón Gutiérrez Jáimez (D. N. l. 23,665.443).
Don Ramiro Melenclreras Gimeno (D. N. I. 22.386.198l.
Don"'Miguel San Miguel Marco (D, N. I. 17.671.ü2B).
Don Nadal Batle Ni'Coláu (D. N. l. 41.344.2291.

de 24 de abril de 1958, 17 de julio de 1965, 4 de agosto de 1970
y en el Decreto de 16 de julio de 1959.

2." Podrán tomar parte en este concurso los Catedráticos
de disciplina igual c. equiparada en servicio activo o excedentes
y los que hayan sido titulares de la misma disciplina por opo
sición y en la actualidad lo sean de otra distinta.

3!' Para participar en el concurso será requisito obligado
acreditar una permanencia activa de dos años como mínimo
en el oestino anterior. .

4.° Los aspirantes elevarán sus solicitudes a este Ministerio,
acompañadas de la hoja de servicios, expedida según la Orden
de 17 de septiembre de 1942 (.Boletín Oficial» del Ministerio
del 28). dentro del plazo de veinte días hábiles, a contar del
siguiente al de la publicación de esta Resaludón en el ..Boletín
Oficial del Estado,., por conducto de la Universidad donde pres~

ten sus servicios _y con informe del Rectorado de la misma,
y si se trata de Catedráticos en situación de excedencia volun
taria,activa o supernumerarios, sin reserva de cátedra, deberán
presentarlas directam6nte en el Ilegistro General del Departa
mento o en la forma que previene el artículo 66 de la Ley de
Procedimiento Adniinistrativo.

Sr, Jefe de la Sección de Catedráticos y Agregados de Univer
sidad.


